
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901020230096100 Ejecutivo Singular Brandon Leonardo 
Monroy Cardozo

Sara Isabel Bohorquez 
Vasquez

15/01/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418901020230095700 Ejecutivo Singular Compañía De Bienes Y 
Servicios E Inmuebles 
Sas

Ronald Alfonso Remon 
Parejo

15/01/2024 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418901020230094700 Ejecutivo Singular Cooperativa 
Coomultiservidm

Carlos Mario Casseres 
Perez

15/01/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418901020230094500 Ejecutivo Singular Cooperativa 
Coomultiservidm

Gabriel  Perez Fontalvo 15/01/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418901020230094500 Ejecutivo Singular Cooperativa 
Coomultiservidm

Gabriel  Perez Fontalvo 15/01/2024 Auto Niega - Auto Niega 
Medidas Cautelares.

08001418901020230095300 Ejecutivo Singular Cooperativa 
Coomultiservidm

Jonny Assel Carbonel 
Montenegro

15/01/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418901020230094300 Ejecutivo Singular Finsocial S.A.S Maria De Jesus Jimenez 
Cabarcas

15/01/2024 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Auto Decreta 
Y Niega Medidas 
Cautelares.

En la fecha martes, 16 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

BRYAN DE JESUS MENDOZA ROCHA

Secretaría

Código de Verificación

338ded7e-77da-43dd-ae7d-0e82b40c12a9

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 010 Barranquilla

Estado No. Martes, 16 De Enero De 2024De2



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901020230094300 Ejecutivo Singular Finsocial S.A.S Maria De Jesus Jimenez 
Cabarcas

15/01/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418901020230094400 Ejecutivo Singular Finsocial S.A.S Nicolas Armando 
Gutierrez Del Vechio

15/01/2024 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Auto Decreta 
Y Niega Medidas 
Cautelares.

08001418901020230094400 Ejecutivo Singular Finsocial S.A.S Nicolas Armando 
Gutierrez Del Vechio

15/01/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418901020230094600 Ejecutivo Singular Finsocial S.A.S Roberto Alain Quiroz 
Florez

15/01/2024 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Auto Decreta 
Y Niega Medidas 
Cautelares.

08001418901020230094600 Ejecutivo Singular Finsocial S.A.S Roberto Alain Quiroz 
Florez

15/01/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418901020230095100 Ejecutivo Singular Seguros Comerciales 
Bolivar S.A

Alexander Angulo 
Cantillo   

15/01/2024 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901020230095100 Ejecutivo Singular Seguros Comerciales 
Bolivar S.A

Alexander Angulo 
Cantillo   

15/01/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha martes, 16 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

BRYAN DE JESUS MENDOZA ROCHA

Secretaría

Código de Verificación

338ded7e-77da-43dd-ae7d-0e82b40c12a9

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 010 Barranquilla

Estado No. Martes, 16 De Enero De 2024De2



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901020230095500 Ejecutivo Singular Servicios Generales 
Cooperativos Del Caribe 
 Servigecoop

Eliecer Enrique Carpio 
Loaiza

15/01/2024 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Auto Niega 
Medidas Cautelares.

08001418901020230095500 Ejecutivo Singular Servicios Generales 
Cooperativos Del Caribe 
 Servigecoop

Eliecer Enrique Carpio 
Loaiza

15/01/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418901020230095600 Ejecutivo Singular Universidad 
Metropolitana De 
Barranquilla

Otros Demandados, 
Hugo Ramon Bello 
Sanchez

15/01/2024 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901020230095600 Ejecutivo Singular Universidad 
Metropolitana De 
Barranquilla

Otros Demandados, 
Hugo Ramon Bello 
Sanchez

15/01/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418901020230096200 Otros Procesos Cooperativa Multiactiva 
De Operaciones Y 
Servicios Avales-Actival

Alexandra Maria 
Jimenez Camacho

15/01/2024 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418901020230095800 Otros Procesos Cooperativa Multiactiva 
De Operaciones Y 
Servicios Avales-Actival

Yirleison  Mosquera 15/01/2024 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha martes, 16 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

BRYAN DE JESUS MENDOZA ROCHA

Secretaría

Código de Verificación

338ded7e-77da-43dd-ae7d-0e82b40c12a9

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 010 Barranquilla

Estado No. Martes, 16 De Enero De 2024De2



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901020230094200 Otros Procesos Finsocial S.A.S Daira Johanna Aaron 
Leonis

15/01/2024 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Auto Decreta 
Y Niega Medidas 
Cautelares.

08001418901020230094200 Otros Procesos Finsocial S.A.S Daira Johanna Aaron 
Leonis

15/01/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha martes, 16 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

BRYAN DE JESUS MENDOZA ROCHA

Secretaría

Código de Verificación

338ded7e-77da-43dd-ae7d-0e82b40c12a9

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 010 Barranquilla

Estado No. Martes, 16 De Enero De 2024De2



  SIGCMA 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Décimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples  
Barranquilla, Atlántico. 

 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Centro Cívico                                                                             

Telefax: 3885156 Ext.1078.  Correo: j10prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co     

Barranquilla – Atlántico.  Colombia      

Barranquilla, Distrito Judicial del Atlántico. Quince (15) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 
PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  
RADICACIÓN: 080014189010-2023-00942-00  
DEMANDANTE: FINSOCIAL S.A.S NIT. 900.516.574 - 6 
DEMANDADO: DAIRA JOHANNA AARON LEONIS C.C. N° 49.719.061 
ACTUACIÓN: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, el cual nos 
correspondió por reparto y se encuentra pendiente resolver sobre el mandamiento de pago. Así 
mismo, consultado el registro nacional de abogados, se encuentra vigente y sin sanción la tarjeta 
profesional con la que se presenta la demanda. Sírvase proveer. 

 
BRYAN MENDOZA ROCHA 

Secretario 
 

JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA. 

 
Quince (15) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
Advierte este Despacho que tiene competencia para conocer del presente proceso ejecutivo, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 15 del C.G.P., que consagra: “corresponde a la jurisdicción 
ordinaria en su especialidad civil, el conocimiento de todo asunto que no esté atribuido 
expresamente por la ley a otra especialidad jurisdiccional ordinaria.” 
 
De igual manera, se observa que el monto de las pretensiones de la demanda a la fecha de su 
radicación no excede los 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes, tal como lo dispone el 
numeral 1º del artículo 17 del C.G.P, el que consagra que los jueces civiles municipales conocen 
en única instancia de “los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en 
relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción administrativa”. 
 
Por último, de los documentos acompañados a la demanda, resulta una obligación clara, expresa 
y exigible de una cantidad líquida de dinero a cargo del demandado. Así las cosas, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 422 y 431 del C.G. del P, el JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE BARRANQUILLA, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago dentro del presente proceso ejecutivo a favor de 
FINSOCIAL S.A.S NIT. 900.516.574 - 6, en contra de DAIRA JOHANNA AARON LEONIS C.C. N° 
49.719.061, para que en el término de cinco (5) días cancele a la parte ejecutante las siguientes 
sumas:  
 

a. La suma de TRES MILLONES CINCO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 
M/L ($3.005.665) por concepto de capital contenido en Pagaré No. 9606761. 

 
b. La suma de UN MILLÓN QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 

SESENTA Y DOS PESOS M/L ($1.549.962) por concepto de intereses corrientes 
contenido en Pagaré No. 9606761.  

 
c. La suma de los intereses moratorios, liquidados desde la fecha en que se constituyó en 

retardo, hasta que se verifique el pago de la obligación, los cuales se liquidaran en su 
debida oportunidad procesal cada mes conforme a la tasa máxima legal permitida que no 
exceda la certificada mensualmente por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
hasta que se efectué el pago de las obligaciones; más las costas del proceso y las 
agencias en derecho que se causen. 

 
SEGUNDO: Advertir a la parte demandante y a su apoderado el deber de guarda y custodia del 
título base de ejecución de la presente demanda ejecutiva el cual deberá ser entregado en el 
momento requerido por la autoridad judicial. 
 

mailto:j10prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


  SIGCMA 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Décimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples  
Barranquilla, Atlántico. 

 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Centro Cívico                                                                             

Telefax: 3885156 Ext.1078.  Correo: j10prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co     

Barranquilla – Atlántico.  Colombia      

TERCERO:  Como quiera que el título ejecutivo fue presentado en copia digitalizada, podrá el 
deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 
 
CUARTO: Notifíquese este auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los Artículos 291, 
292, 293 y 430 del Código General del Proceso, en concordancia con lo ordenado en la ley 2213 
de 2022, entréguese a la parte ejecutada, copia de la demanda y de sus anexos. El (los) 
demandado (s) dispone (n) de 10 días hábiles, contados a partir de la notificación del presente 
auto, para proponer excepciones de mérito expresando los hechos en que se fundan. 
 
QUINTO: Reconocer personería para actuar como apoderado judicial de la parte demandante, al 
Dr. JUAN PABLO TORRES AGUILERA, en los términos y condiciones del mandato otorgado.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

ELIZABETH ROPERO ROSILLO  
LA JUEZ 

Firmado Por:

Elizabeth  Ropero	  	  Rosillo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 10 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3bc6470450f056fc390ddee584cc89587847571293c22b4e2dc1c88047135c17

Documento generado en 15/01/2024 11:25:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j10prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


  SIGCMA 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Décimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples  
Barranquilla, Atlántico. 

 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Centro Cívico                                                                             
Telefax: 3885156 Ext.1078.  Correo: j10prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co     
Barranquilla – Atlántico.  Colombia      

Barranquilla, Distrito Judicial del Atlántico. Quince (15) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 
 
PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  
RADICACIÓN: 080014189010-2023-00943-00  
DEMANDANTE: FINSOCIAL S.A.S NIT. 900.516.574 - 6 
DEMANDADO: MARIA DE JESUS JIMENEZ CABARCAS C.C. N° 22.636.785 
ACTUACIÓN: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, el cual nos 
correspondió por reparto y se encuentra pendiente resolver sobre el mandamiento de pago. Así 
mismo, consultado el registro nacional de abogados, se encuentra vigente y sin sanción la tarjeta 
profesional con la que se presenta la demanda. Sírvase proveer. 

 
BRYAN MENDOZA ROCHA 

Secretario 
 

JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 

 
Quince (15) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
Advierte este Despacho que tiene competencia para conocer del presente proceso ejecutivo, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 15 del C.G.P., que consagra: “corresponde a la jurisdicción 
ordinaria en su especialidad civil, el conocimiento de todo asunto que no esté atribuido 
expresamente por la ley a otra especialidad jurisdiccional ordinaria.” 
 
De igual manera, se observa que el monto de las pretensiones de la demanda a la fecha de su 
radicación no excede los 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes, tal como lo dispone el 
numeral 1º del artículo 17 del C.G.P, el que consagra que los jueces civiles municipales conocen 
en única instancia de “los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en 
relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción administrativa”. 
 
Por último, de los documentos acompañados a la demanda, resulta una obligación clara, expresa 
y exigible de una cantidad líquida de dinero a cargo del demandado. Así las cosas, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 422 y 431 del C.G. del P, el JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE BARRANQUILLA, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago dentro del presente proceso ejecutivo a favor de 
FINSOCIAL S.A.S NIT. 900.516.574 - 6, en contra de MARIA DE JESUS JIMENEZ CABARCAS 
C.C. N° 22.636.785, para que en el término de cinco (5) días cancele a la parte ejecutante las 
siguientes sumas:  

 
a. La suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL 

NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS M/L ($2.474.942) por concepto de capital 
contenido en Pagaré No. 10011721. 

 
b. La suma de CUATROCIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 

M/L ($408.578) por concepto de intereses corrientes contenido en Pagaré No. 10011721.  
 

c. La suma de los intereses moratorios, liquidados desde la fecha en que se constituyó en 
retardo, hasta que se verifique el pago de la obligación, los cuales se liquidaran en su 
debida oportunidad procesal cada mes conforme a la tasa máxima legal permitida que no 
exceda la certificada mensualmente por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
hasta que se efectué el pago de las obligaciones; más las costas del proceso y las 
agencias en derecho que se causen. 

 
SEGUNDO: Advertir a la parte demandante y a su apoderado el deber de guarda y custodia del 
título base de ejecución de la presente demanda ejecutiva el cual deberá ser entregado en el 
momento requerido por la autoridad judicial. 
 

mailto:j10prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


  SIGCMA 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Décimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples  
Barranquilla, Atlántico. 

 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Centro Cívico                                                                             
Telefax: 3885156 Ext.1078.  Correo: j10prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co     
Barranquilla – Atlántico.  Colombia      

TERCERO:  Como quiera que el título ejecutivo fue presentado en copia digitalizada, podrá el 
deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 
 
CUARTO: Notifíquese este auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los Artículos 291, 
292, 293 y 430 del Código General del Proceso, en concordancia con lo ordenado en la ley 2213 
de 2022, entréguese a la parte ejecutada, copia de la demanda y de sus anexos. El (los) 
demandado (s) dispone (n) de 10 días hábiles, contados a partir de la notificación del presente 
auto, para proponer excepciones de mérito expresando los hechos en que se fundan. 
 
QUINTO: Reconocer personería para actuar como apoderado judicial de la parte demandante, al 
Dr. JUAN PABLO TORRES AGUILERA, en los términos y condiciones del mandato otorgado.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

ELIZABETH ROPERO ROSILLO  
LA JUEZ 

Firmado Por:

Elizabeth  Ropero	  	  Rosillo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 10 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d46ff33111b9865380df199d997adb467713a05f1df5e92aafe546b0affe17ac

Documento generado en 15/01/2024 11:25:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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  SIGCMA 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Décimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples  
Barranquilla, Atlántico. 

 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Centro Cívico                                                                             
Telefax: 3885156 Ext.1078.  Correo: j10prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co     
Barranquilla – Atlántico.  Colombia      

Barranquilla, Distrito Judicial del Atlántico. Quince (15) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 
PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  
RADICACIÓN: 080014189010-2023-00944-00  
DEMANDANTE: FINSOCIAL S.A.S NIT. 900.516.574 - 6 
DEMANDADO: NICOLAS ARMANDO DE GUTIERREZ DEL VECHIO C.C. 1.045.723.138 
ACTUACIÓN: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, el cual nos 
correspondió por reparto y se encuentra pendiente resolver sobre el mandamiento de pago. Así 
mismo, consultado el registro nacional de abogados, se encuentra vigente y sin sanción la tarjeta 
profesional con la que se presenta la demanda. Sírvase proveer. 

 
BRYAN MENDOZA ROCHA 

Secretario 
 

JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 

 
Quince (15) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
Advierte este Despacho que tiene competencia para conocer del presente proceso ejecutivo, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 15 del C.G.P., que consagra: “corresponde a la jurisdicción 
ordinaria en su especialidad civil, el conocimiento de todo asunto que no esté atribuido 
expresamente por la ley a otra especialidad jurisdiccional ordinaria.” 
 
De igual manera, se observa que el monto de las pretensiones de la demanda a la fecha de su 
radicación no excede los 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes, tal como lo dispone el 
numeral 1º del artículo 17 del C.G.P, el que consagra que los jueces civiles municipales conocen 
en única instancia de “los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en 
relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción administrativa”. 
 
Por último, de los documentos acompañados a la demanda, resulta una obligación clara, expresa 
y exigible de una cantidad líquida de dinero a cargo del demandado. Así las cosas, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 422 y 431 del C.G. del P, el JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE BARRANQUILLA, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago dentro del presente proceso ejecutivo a favor de 
FINSOCIAL S.A.S NIT. 900.516.574 - 6, en contra de NICOLAS ARMANDO DE GUTIERREZ 
DEL VECHIO C.C. 1.045.723.138, para que en el término de cinco (5) días cancele a la parte 
ejecutante las siguientes sumas:  

 
a. La suma de CUATRO MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL 

QUINIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS M/L ($4.389.536) por concepto de capital 
contenido en Pagaré No. 9082353. 

 
b. La suma de TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS NOVENTA PESOS 

M/L ($381.890) por concepto de intereses corrientes contenido en Pagaré No. 9082353.  
 

c. La suma de los intereses moratorios, liquidados desde la fecha en que se constituyó en 
retardo, hasta que se verifique el pago de la obligación, los cuales se liquidaran en su 
debida oportunidad procesal cada mes conforme a la tasa máxima legal permitida que no 
exceda la certificada mensualmente por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
hasta que se efectué el pago de las obligaciones; más las costas del proceso y las 
agencias en derecho que se causen. 

 
SEGUNDO: Advertir a la parte demandante y a su apoderado el deber de guarda y custodia del 
título base de ejecución de la presente demanda ejecutiva el cual deberá ser entregado en el 
momento requerido por la autoridad judicial. 
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TERCERO:  Como quiera que el título ejecutivo fue presentado en copia digitalizada, podrá el 
deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 
 
CUARTO: Notifíquese este auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los Artículos 291, 
292, 293 y 430 del Código General del Proceso, en concordancia con lo ordenado en la ley 2213 
de 2022, entréguese a la parte ejecutada, copia de la demanda y de sus anexos. El (los) 
demandado (s) dispone (n) de 10 días hábiles, contados a partir de la notificación del presente 
auto, para proponer excepciones de mérito expresando los hechos en que se fundan. 
 
QUINTO: Reconocer personería para actuar como apoderado judicial de la parte demandante, al 
Dr. JUAN PABLO TORRES AGUILERA, en los términos y condiciones del mandato otorgado.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

ELIZABETH ROPERO ROSILLO  
LA JUEZ 

Firmado Por:

Elizabeth  Ropero	  	  Rosillo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 10 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
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Barranquilla, Distrito Judicial del Atlántico. Quince (15) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 
PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  
RADICACIÓN: 080014189010-2023-00945-00  
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS Y OPERACIÓN COMERCIAL 
DM “COOMULTISERVI DM” NIT. 901.710.992-6 
DEMANDADO: CLARIVEL PEREZ FONTALVO C.C. N° 23.070.929 
ACTUACIÓN: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, el cual nos 
correspondió por reparto y se encuentra pendiente resolver sobre el mandamiento de pago. Así 
mismo, consultado el registro nacional de abogados, se encuentra vigente y sin sanción la tarjeta 
profesional con la que se presenta la demanda. Sírvase proveer. 

 
BRYAN MENDOZA ROCHA 

Secretario 
 

JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 

 
Quince (15) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
Advierte este Despacho que tiene competencia para conocer del presente proceso ejecutivo, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 15 del C.G.P., que consagra: “corresponde a la jurisdicción 
ordinaria en su especialidad civil, el conocimiento de todo asunto que no esté atribuido 
expresamente por la ley a otra especialidad jurisdiccional ordinaria.” 
 
De igual manera, se observa que el monto de las pretensiones de la demanda a la fecha de su 
radicación no excede los 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes, tal como lo dispone el 
numeral 1º del artículo 17 del C.G.P, el que consagra que los jueces civiles municipales conocen 
en única instancia de “los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en 
relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción administrativa”. 
 
Por último, de los documentos acompañados a la demanda, resulta una obligación clara, expresa 
y exigible de una cantidad líquida de dinero a cargo del demandado. Así las cosas, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 422 y 431 del C.G. del P, el JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE BARRANQUILLA, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago dentro del presente proceso ejecutivo a favor de 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS Y OPERACIÓN COMERCIAL DM 
“COOMULTISERVI DM” NIT. 901.710.992-6, en contra de CLARIVEL PEREZ FONTALVO C.C. 
N° 23.070.929, para que en el término de cinco (5) días cancele a la parte ejecutante las 
siguientes sumas:  

 
a. La suma de ONCE MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS M/L ($11.300.000) por 

concepto de capital contenido en Letra de cambio del 21/09/2022. 
 

b. La suma de los intereses corrientes y moratorios, liquidados desde la fecha en que se 
constituyó en retardo, hasta que se verifique el pago de la obligación, los cuales se 
liquidaran en su debida oportunidad procesal cada mes conforme a la tasa máxima legal 
permitida que no exceda la certificada mensualmente por la Superintendencia Financiera 
de Colombia, hasta que se efectué el pago de las obligaciones; más las costas del proceso 
y las agencias en derecho que se causen. 

 
SEGUNDO: Advertir a la parte demandante y a su apoderado el deber de guarda y custodia del 
título base de ejecución de la presente demanda ejecutiva el cual deberá ser entregado en el 
momento requerido por la autoridad judicial. 
 
TERCERO:  Como quiera que el título ejecutivo fue presentado en copia digitalizada, podrá el 
deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 
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CUARTO: Notifíquese este auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los Artículos 291, 
292, 293 y 430 del Código General del Proceso, en concordancia con lo ordenado en la ley 2213 
de 2022, entréguese a la parte ejecutada, copia de la demanda y de sus anexos. El (los) 
demandado (s) dispone (n) de 10 días hábiles, contados a partir de la notificación del presente 
auto, para proponer excepciones de mérito expresando los hechos en que se fundan. 
 
QUINTO: Reconocer personería para actuar como apoderado judicial de la parte demandante, al 
Dr. KENLIO HOMER COHEN PUERTA, en los términos y condiciones del mandato otorgado.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

ELIZABETH ROPERO ROSILLO  
LA JUEZ 

Firmado Por:

Elizabeth  Ropero	  	  Rosillo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 10 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
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Barranquilla, Distrito Judicial del Atlántico. Quince (15) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 
PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  
RADICACIÓN: 080014189010-2023-00946-00  
DEMANDANTE: FINSOCIAL S.A.S NIT. 900.516.574 - 6 
DEMANDADO: ROBERTO ALAIN QUIROZ FLOREZ, C.C. N° 77.024.252 
ACTUACIÓN: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, el cual nos 
correspondió por reparto y se encuentra pendiente resolver sobre el mandamiento de pago. Así 
mismo, consultado el registro nacional de abogados, se encuentra vigente y sin sanción la tarjeta 
profesional con la que se presenta la demanda. Sírvase proveer. 

 
BRYAN MENDOZA ROCHA 

Secretario 
 

JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 

 
Quince (15) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
Advierte este Despacho que tiene competencia para conocer del presente proceso ejecutivo, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 15 del C.G.P., que consagra: “corresponde a la jurisdicción 
ordinaria en su especialidad civil, el conocimiento de todo asunto que no esté atribuido 
expresamente por la ley a otra especialidad jurisdiccional ordinaria.” 
 
De igual manera, se observa que el monto de las pretensiones de la demanda a la fecha de su 
radicación no excede los 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes, tal como lo dispone el 
numeral 1º del artículo 17 del C.G.P, el que consagra que los jueces civiles municipales conocen 
en única instancia de “los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en 
relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción administrativa”. 
 
Por último, de los documentos acompañados a la demanda, resulta una obligación clara, expresa 
y exigible de una cantidad líquida de dinero a cargo del demandado. Así las cosas, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 422 y 431 del C.G. del P, el JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE BARRANQUILLA, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago dentro del presente proceso ejecutivo a favor de 
FINSOCIAL S.A.S NIT. 900.516.574 - 6, en contra de ROBERTO ALAIN QUIROZ FLOREZ, C.C. 
N° 77.024.252, para que en el término de cinco (5) días cancele a la parte ejecutante las 
siguientes sumas:  

 
a. La suma de TRES MILLONES CINCO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 

M/L ($3.005.665) por concepto de capital contenido en Pagaré No. 9670435. 
 

b. La suma de UN MILLÓN QUINIENTOS TREINTA Y SIETE NOVECIENTOS CUARENTA 
PESOS M/L ($1.537.940) por concepto de intereses corrientes contenido en Pagaré No. 
9670435.  

 
c. La suma de los intereses moratorios, liquidados desde la fecha en que se constituyó en 

retardo, hasta que se verifique el pago de la obligación, los cuales se liquidaran en su 
debida oportunidad procesal cada mes conforme a la tasa máxima legal permitida que no 
exceda la certificada mensualmente por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
hasta que se efectué el pago de las obligaciones; más las costas del proceso y las 
agencias en derecho que se causen. 

 
SEGUNDO: Advertir a la parte demandante y a su apoderado el deber de guarda y custodia del 
título base de ejecución de la presente demanda ejecutiva el cual deberá ser entregado en el 
momento requerido por la autoridad judicial. 
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TERCERO: Como quiera que el título ejecutivo fue presentado en copia digitalizada, podrá el 
deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 
 
CUARTO: Notifíquese este auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los Artículos 291, 
292, 293 y 430 del Código General del Proceso, en concordancia con lo ordenado en la ley 2213 
de 2022, entréguese a la parte ejecutada, copia de la demanda y de sus anexos. El (los) 
demandado (s) dispone (n) de 10 días hábiles, contados a partir de la notificación del presente 
auto, para proponer excepciones de mérito expresando los hechos en que se fundan. 
 
QUINTO: Reconocer personería para actuar como apoderado judicial de la parte demandante, al 
Dr. JUAN PABLO TORRES AGUILERA, en los términos y condiciones del mandato otorgado.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

ELIZABETH ROPERO ROSILLO  
LA JUEZ 

Firmado Por:

Elizabeth  Ropero	  	  Rosillo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 10 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
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Barranquilla, Distrito Judicial del Atlántico. Quince (15) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 
PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  
RADICACIÓN: 080014189010-2023-00947-00  
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS Y OPERACIÓN COMERCIAL 
DM “COOMULTISERVI DM” NIT. 901.710.992-6 
DEMANDADO: CARLOS MARIO CASSERES PEREZ C.C. N° 72.262.146 
ACTUACIÓN: INADMITE DEMANDA 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, el cual nos 
correspondió por reparto y se encuentra pendiente resolver sobre el mandamiento de pago. Así 
mismo, consultado el registro nacional de abogados, se encuentra vigente y sin sanción la tarjeta 
profesional con la que se presenta la demanda. Sírvase proveer. 

 
BRYAN MENDOZA ROCHA 

Secretario 
 

JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 

 
Quince (15) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
Visto y constatado lo manifestado en el informe secretarial, y encontrándose al despacho el 
presente proceso verbal, radicado bajo el número 080014189-010-2023-00947-00, en función del 
control de admisibilidad al que se refiere el art. 90 del Código General del Proceso y las contenidas 
en la misma obra, se tiene que no cumple con lo establecido en los numerales 1 y 2 del artículo 84 
del CGP, toda vez no se aportó poder con el cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, con constancia en mensaje de datos por parte de la poderdante, 
que demuestre inequívocamente la voluntad de conferir el mandato, remitido desde la dirección de 
correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales; o de la presentación personal de la 
poderdante, que faculte al abogado a presentar la demanda. 
 
De otro lado, encuentra el Despacho que la parte ejecutante no aportó al expediente el certificado 
de cooperado de la parte demandada, con el propósito de probar la excepción de embargo a favor 
de las cooperativas que refiere el Art. 156 del C.S.T. 
 
Así las cosas, al carecer la demanda de los presupuestos formales antes indicados, se dispondrá 
su inadmisión a efecto que esta sea subsanada. Por lo antes expuesto, el juzgado. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Décimo de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 
 

RESUELVE 
 

ÚNICO: Inadmítase la presente demanda verbal, por el término de cinco (5) días, so pena de 
rechazo, para que se subsane conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

ELIZABETH ROPERO ROSILLO  
LA JUEZ 

Firmado Por:
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Elizabeth  Ropero	  	  Rosillo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 10 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
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Barranquilla, Distrito Judicial del Atlántico. Quince (15) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 
PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  
RADICACIÓN: 080014189010-2023-00951-00  
DEMANDANTE: SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. NIT: 860.002.180-7  
DEMANDADOS: ALEXANDER ANGULO CANTILLO C.C. 1.129.569.804  
ASUNTO: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO. 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, el cual nos 
correspondió por reparto y se encuentra pendiente resolver sobre el mandamiento de pago. Así 
mismo, consultado el registro nacional de abogados, se encuentra vigente y sin sanción la tarjeta 
profesional con la que se presenta la demanda. Sírvase proveer. 

 
BRYAN MENDOZA ROCHA 

Secretario 
 

JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 

 
Quince (15) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
Advierte este Despacho que tiene competencia para conocer del presente proceso ejecutivo, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 15 del C.G.P., que consagra: “corresponde a la jurisdicción 
ordinaria en su especialidad civil, el conocimiento de todo asunto que no esté atribuido 
expresamente por la ley a otra especialidad jurisdiccional ordinaria.” 
 
De igual manera, se observa que el monto de las pretensiones de la demanda a la fecha de su 
radicación no excede los 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes, tal como lo dispone el 
numeral 1º del artículo 17 del C.G.P, el que consagra que los jueces civiles municipales conocen 
en única instancia de “los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en 
relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción administrativa”. 
 
Por último, de los documentos acompañados a la demanda, resulta una obligación clara, expresa 
y exigible de una cantidad líquida de dinero a cargo del demandado. Así las cosas, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 422 y 431 del C.G. del P, el JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE BARRANQUILLA, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago dentro del presente proceso ejecutivo a favor de 
SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. NIT: 860.002.180-7, en contra de ALEXANDER 
ANGULO CANTILLO C.C. 1.129.569.804, para que en el término de cinco (5) días cancele a la 
parte ejecutante las siguientes sumas:  
 

a. La suma de DOS MILLONES OCHOCIENTOS PESOS M/L ($2.800.000), correspondiente 
a los cánones de los meses de saldo de MAYO, JUNIO Y JULIO 2023, cancelados por la 
aseguradora SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. a ISSA SAIEH & CIA LTDA.  

 
b. La suma de los intereses moratorios, liquidados desde la fecha en que se constituyó en 

retardo, hasta que se verifique el pago de la obligación, los cuales se liquidaran en su 
debida oportunidad procesal cada mes conforme a la tasa máxima legal permitida que no 
exceda la certificada mensualmente por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
hasta que se efectué el pago de las obligaciones; más las costas del proceso y las 
agencias en derecho que se causen. 

 
SEGUNDO: Advertir a la parte demandante y a su apoderado el deber de guarda y custodia del 
título base de ejecución de la presente demanda ejecutiva el cual deberá ser entregado en el 
momento requerido por la autoridad judicial. 
 
TERCERO: Como quiera que el título ejecutivo fue presentado en copia digitalizada, podrá el 
deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 
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CUARTO: Notifíquese este auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los Artículos 291, 
292, 293 y 430 del Código General del Proceso, en concordancia con lo ordenado en la ley 2213 
de 2022, entréguese a la parte ejecutada, copia de la demanda y de sus anexos. El (los) 
demandado (s) dispone (n) de 10 días hábiles, contados a partir de la notificación del presente 
auto, para proponer excepciones de mérito expresando los hechos en que se fundan. 
 
QUINTO: Reconocer personería para actuar como endosatario al cobro judicial de la parte 
demandante, al Dr. JAIRO ENRIQUE RAMOS LAZARO, en los términos y condiciones del mandato 
otorgado.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

ELIZABETH ROPERO ROSILLO  
LA JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Elizabeth  Ropero	  	  Rosillo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 10 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
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Barranquilla, Distrito Judicial del Atlántico. Quince (15) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 
PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  
RADICACIÓN: 080014189010-2023-00953-00  
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS Y OPERACIÓN COMERCIAL 
DM “COOMULTISERVI DM” NIT. 901.710.992-6 
DEMANDADO: JONNY ASEEL CARBONELL MONTENEGRO C.C. N° 7.475.756 
ACTUACIÓN: INADMITE DEMANDA 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, el cual nos 
correspondió por reparto y se encuentra pendiente resolver sobre el mandamiento de pago. Así 
mismo, consultado el registro nacional de abogados, se encuentra vigente y sin sanción la tarjeta 
profesional con la que se presenta la demanda. Sírvase proveer. 

 
BRYAN MENDOZA ROCHA 

Secretario 
 

JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 

 
Quince (15) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
Visto y constatado lo manifestado en el informe secretarial, y encontrándose al despacho el 
presente proceso ejecutivo, radicado bajo el número 080014189-010-2023-00953-00, en función 
del control de admisibilidad al que se refiere el art. 90 del Código General del Proceso y las 
contenidas en la misma obra, se tiene que no cumple con lo establecido en los numerales 1 y 2 del 
artículo 84 del CGP, toda vez no se aportó poder con el cumplimiento de los requisitos establecidos 
en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, con constancia en mensaje de datos por parte de la 
poderdante, que demuestre inequívocamente la voluntad de conferir el mandato, remitido desde la 
dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales; o de la presentación 
personal de la poderdante, que faculte al abogado a presentar la demanda. 
 
De otro lado, encuentra el Despacho que la parte ejecutante no aportó al expediente el certificado 
de cooperado de la parte demandada, con el propósito de probar la excepción de embargo a favor 
de las cooperativas que refiere el Art. 156 del C.S.T. 
 
Así las cosas, al carecer la demanda de los presupuestos formales antes indicados, se dispondrá 
su inadmisión a efecto que esta sea subsanada. Por lo antes expuesto, el juzgado. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Décimo de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 
 

RESUELVE 
 

ÚNICO: Inadmítase la presente demanda verbal, por el término de cinco (5) días, so pena de 
rechazo, para que se subsane conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

ELIZABETH ROPERO ROSILLO  
LA JUEZ 

Firmado Por:
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Barranquilla, Distrito Judicial del Atlántico. Quince (15) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 
PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  
RADICACIÓN: 080014189010-2023-00955-00  
DEMANDANTE: SERVICIOS GENERALES COOPERATIVO DEL CARIBE - SERVIGECOOP 
NIT.900.860.525-9 
DEMANDADO: ELIECER ENRIQUE CARPIO LOAIZA C.C. No.72.212.814  

IRIS ANDRES PEDRAZA PIZZA C.C. No.22.650.443 
ACTUACIÓN: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, el cual nos 
correspondió por reparto y se encuentra pendiente resolver sobre el mandamiento de pago. Así 
mismo, consultado el registro nacional de abogados, se encuentra vigente y sin sanción la tarjeta 
profesional con la que se presenta la demanda. Sírvase proveer. 

 
BRYAN MENDOZA ROCHA 

Secretario 
 

JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 

 
Quince (15) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
Advierte este Despacho que tiene competencia para conocer del presente proceso ejecutivo, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 15 del C.G.P., que consagra: “corresponde a la jurisdicción 
ordinaria en su especialidad civil, el conocimiento de todo asunto que no esté atribuido 
expresamente por la ley a otra especialidad jurisdiccional ordinaria.” 
 
De igual manera, se observa que el monto de las pretensiones de la demanda a la fecha de su 
radicación no excede los 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes, tal como lo dispone el 
numeral 1º del artículo 17 del C.G.P, el que consagra que los jueces civiles municipales conocen 
en única instancia de “los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en 
relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción administrativa”. 
 
Por último, de los documentos acompañados a la demanda, resulta una obligación clara, expresa 
y exigible de una cantidad líquida de dinero a cargo del demandado. Así las cosas, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 422 y 431 del C.G. del P, el JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE BARRANQUILLA, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago dentro del presente proceso ejecutivo a favor de 
SERVICIOS GENERALES COOPERATIVO DEL CARIBE - SERVIGECOOP NIT.900.860.525-9, 
en contra de ELIECER ENRIQUE CARPIO LOAIZA C.C. No.72.212.814 y IRIS ANDRES 
PEDRAZA PIZZA C.C. No.22.650.443, para que en el término de cinco (5) días cancele a la parte 
ejecutante las siguientes sumas:  

 
a. La suma de SIETE MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL PESOS M/L 

($7.392.000) por concepto de capital contenido en Letra de Cambio No. 0372. 
 

b. La suma de los intereses corrientes y moratorios, liquidados desde la fecha en que se 
constituyó en retardo, hasta que se verifique el pago de la obligación, los cuales se 
liquidaran en su debida oportunidad procesal cada mes conforme a la tasa máxima legal 
permitida que no exceda la certificada mensualmente por la Superintendencia Financiera 
de Colombia, hasta que se efectué el pago de las obligaciones; más las costas del proceso 
y las agencias en derecho que se causen. 

 
SEGUNDO: Advertir a la parte demandante y a su apoderado el deber de guarda y custodia del 
título base de ejecución de la presente demanda ejecutiva el cual deberá ser entregado en el 
momento requerido por la autoridad judicial. 
 
TERCERO:  Como quiera que el título ejecutivo fue presentado en copia digitalizada, podrá el 
deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 
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CUARTO: Notifíquese este auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los Artículos 291, 
292, 293 y 430 del Código General del Proceso, en concordancia con lo ordenado en la ley 2213 
de 2022, entréguese a la parte ejecutada, copia de la demanda y de sus anexos. El (los) 
demandado (s) dispone (n) de 10 días hábiles, contados a partir de la notificación del presente 
auto, para proponer excepciones de mérito expresando los hechos en que se fundan. 
 
QUINTO: Reconocer personería para actuar como endosatario al cobro judicial de la parte 
demandante, al Dr. JONATHAN ALFONSO POLANCO MANJARREZ, en los términos y 
condiciones del mandato otorgado.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

ELIZABETH ROPERO ROSILLO  
LA JUEZ 

Firmado Por:

Elizabeth  Ropero	  	  Rosillo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 10 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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Barranquilla, Distrito Judicial del Atlántico. Quince (15) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 
PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  
RADICACIÓN: 080014189010-2023-00956-00  
DEMANDANTE: UNIVERSIDAD METROPOLITANA NIT. 890.105.361-5.  
DEMANDADOS: LEONARDO BELLO PUENTES C.C. N° 1.090.415.871 

HUGO RAMON BELLO SANCHEZ C.C. N° 73.243.764  
ALVARO CORZO CERVANTES C.C. N° 1.042.998.870. 

ASUNTO: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO. 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, el cual nos 
correspondió por reparto y se encuentra pendiente resolver sobre el mandamiento de pago. Así 
mismo, consultado el registro nacional de abogados, se encuentra vigente y sin sanción la tarjeta 
profesional con la que se presenta la demanda. Sírvase proveer. 

 
BRYAN MENDOZA ROCHA 

Secretario 
 

JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 

 
Quince (15) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
Advierte este Despacho que tiene competencia para conocer del presente proceso ejecutivo, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 15 del C.G.P., que consagra: “corresponde a la jurisdicción 
ordinaria en su especialidad civil, el conocimiento de todo asunto que no esté atribuido 
expresamente por la ley a otra especialidad jurisdiccional ordinaria.” 
 
De igual manera, se observa que el monto de las pretensiones de la demanda a la fecha de su 
radicación no excede los 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes, tal como lo dispone el 
numeral 1º del artículo 17 del C.G.P, el que consagra que los jueces civiles municipales conocen 
en única instancia de “los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en 
relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción administrativa”. 
 
Por último, de los documentos acompañados a la demanda, resulta una obligación clara, expresa 
y exigible de una cantidad líquida de dinero a cargo del demandado. Así las cosas, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 422 y 431 del C.G. del P, el JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE BARRANQUILLA, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago dentro del presente proceso ejecutivo a favor de 
UNIVERSIDAD METROPOLITANA NIT. 890.105.361-5, en contra de LEONARDO BELLO 
PUENTES C.C. N° 1.090.415.871, HUGO RAMON BELLO SANCHEZ C.C. N° 73.243.764 Y 
ALVARO CORZO CERVANTES C.C. N° 1.042.998.870, para que en el término de cinco (5) días 
cancele a la parte ejecutante las siguientes sumas:  
 

a. La suma de TREINTA Y SEIS MILLONES VEINTIUN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y 
SIETE PESOS M/CTE. ($36.021.847,00). como capital insoluto del pagaré N° 1216. 
 

b. La suma de los intereses moratorios, liquidados desde la fecha en que se constituyó en 
retardo, hasta que se verifique el pago de la obligación, los cuales se liquidaran en su 
debida oportunidad procesal cada mes conforme a la tasa máxima legal permitida que no 
exceda la certificada mensualmente por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta 
que se efectué el pago de las obligaciones; más las costas del proceso y las agencias en 
derecho que se causen. 

 
SEGUNDO: Advertir a la parte demandante y a su apoderado el deber de guarda y custodia del 
título base de ejecución de la presente demanda ejecutiva el cual deberá ser entregado en el 
momento requerido por la autoridad judicial. 
 
TERCERO:  Como quiera que el título ejecutivo fue presentado en copia digitalizada, podrá el 
deudor solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 
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CUARTO: Notifíquese este auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los Artículos 291, 
292, 293 y 430 del Código General del Proceso, en concordancia con lo ordenado en la ley 2213 
de 2022, entréguese a la parte ejecutada, copia de la demanda y de sus anexos. El (los) 
demandado (s) dispone (n) de 10 días hábiles, contados a partir de la notificación del presente 
auto, para proponer excepciones de mérito expresando los hechos en que se fundan. 
 
QUINTO: Reconocer personería para actuar como endosatario al cobro judicial de la parte 
demandante, al Dr. OMAR ANDRES PALENCIA GARCIA, en los términos y condiciones del 
mandato otorgado.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

ELIZABETH ROPERO ROSILLO  
LA JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Elizabeth  Ropero	  	  Rosillo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 10 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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Barranquilla, Distrito Judicial del Atlántico. Quince (15) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 
PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
EJECUTIVO: 080014189-010-2023-00956-00 
EJECUTANTE: COMPAÑÍA DE BIENES Y SERVICIOS E INMUEBLES S.A.S Nit. 900.568.059-7 
EJECUTADO:  RONALD ALFONSO REMON PAREJO C.C. No. 72.344.730 
ACTUACIÓN: NIEGA MANDAMIENTO 
 
INFORME SECRETARIAL. Señora Juez, a su Despacho el presente proceso 
08001418901020230095800, informándole que la presente demanda se encuentra pediente para 
su estudio. Sírvase proveer.  
 

BRYAN MENDOZA ROCHA 
Secretario 

 
JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL  

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 
 

Quince (15) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 
Encontrándose el presente expediente para estudiar su admisión o no, advierte el Despacho que la 
demanda promovida por ACTIVAL NIT 824.003.473 contra YIRLEISON MOSQUERA C.C. No. 
1.010.164.605 no cumple con los presupuestos para proceder a acceder a las pretensiones 
incoadas mediante la vía ejecutiva por las razones que a continuación se expondrán: 
 
Es claro que frente a las obligaciones que pueden ser demandadas ejecutivamente ante la 
jurisdicción civil, el artículo 422 del Código General Del Proceso consagra que lo son aquellas 
obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles, que provengan del deudor o de su causante 
y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por 
el juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial que tenga fuerza ejecutiva 
conforme a la ley, o de las providencias que en procesos contencioso administrativos o de policía 
aprueben la liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia; así mismo, la 
confesión que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184 del mismo código.     
 
Contrastados los anteriores argumentos con el contenido del documento fundamento de la 
pretensión ejecutiva, ha de constatarse previa la orden de apremio, no sólo aquellos requisitos 
específicos contemplados en los Art. 621 y 709 del Código de Comercio, -en tratándose del pagaré-
, sino que además resulta inexcusable que el Juez de cuenta de la concurrencia de los presupuestos 
generales contemplados en el Art. 422 del Código General Del Proceso.  
    
En particular la doctrina1 ha expuesto que la base de cualquier ejecución es la existencia de una 
obligación clara, expresa y exigible. Que sea expresa significa que no puede aparecer implícita o 
tácita, debe ser una  declaración precisa de lo que se quiere, que se exprese la obligación en el 
escrito u oralmente si el documento es de esta naturaleza, que el documento declare o manifieste 
en forma directa la prestación, que se aprehenda directamente sin que sean necesarios raciocinios 

                                                           
1Quintero, Beatriz, “Técnicas de Derecho Procesal Civil Colombiano” Parte Especial, Ed. 
Leyer, Bogotá D.C. Pág. 181 y ss. 
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o deducciones, hipótesis o teorías y es preciso que con la sola lectura se aprecie la obligación en 
todos sus términos. Que sea clara es que la obligación sea fácilmente comprensible, no puede 
aparecer de manera confusa, no puede sugerir un entendimiento en varios sentidos, sino a penas 
uno.  Que sea exigible es la calidad que la coloca en situación de pago o solución inmediata por no 
estar sometida a plazo, condición o modo, esto es, por tratarse de una obligación pura y simple.     
 
Es así como, en el proceso ejecutivo se parte de la certeza inicial del derecho del demandante que 
no necesita ser declarado, toda vez que consta en un documento al que la ley atribuye el carácter 
de prueba integral del crédito.     
 
Al respecto, el artículo 422 del Código General del Proceso dispone: “Pueden demandarse 
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra él (...)”.  De ello, se infiere 
que las obligaciones, cuyo cumplimiento forzado se pretende, deben estar consignadas en forma 
tal que no permitan interpretaciones múltiples sobre elementos como su existencia, monto y 
exigibilidad.   

Así las cosas, uno de los requisitos importantes de toda demanda es la claridad de las partes en el 
proceso que se adelante. Por ello la parte demandante debe tener especial cuidado al momento de 
dar cumplimiento al art. 82 del CGP, esto es, en cuanto al contenido de la demanda. 

En tratándose de títulos valores, el art. 661 del C.Co. establece que el tenedor de un título a la orden 
se legitima con una cadena ininterrumpida de endosos, de tal manera que es el último tenedor 
legítimo conforme a la ley de circulación del título valor quien puede reclamar el derecho en él 
incorporado. 

En el caso sub judice, el Despacho observa que en el título ejecutivo que se aportó, presenta otras 
firmas posteriores a la del demandante que legitiman a terceros para adelantar el respectivo cobro 
judicial, y que a la vez lo deslegitiman a éste, toda vez que la cadena de endosos surtida sobre el 
titulo valor aportado no es del todo clara, téngase en cuenta que se allegan dos (2) endosos que 
refieren corresponde al pagaré del 03/Mayo/2022, sin embargo, no figura la legitimación de la 
entidad REFINANCIA S.A. en nombre y representación de PA FC RF SOLUCIONES para endosar 
a SISTEMCOBRO S.A. y, nótese, ninguna de las obligaciones refiere al pagaré del 03/Mayo/2022 
de BanSuperior allegado, por lo tanto, no es posible inferir que se trata de la misma obligación y 
que los endosos correspondan al pagaré aportado y es que los hechos de la demanda tampoco 
revelan la cadena de endoso que allí se surtió para que la aquí demandante fuera la legítima 
tenedora del título. 

Así las cosas, conforme a lo discurrido anteriormente, no aparece viable librar la orden de pago 
deprecada y en este sentido habrá de pronunciarse el Despacho a través del presente proveído. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Décimo de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NO LIBRAR el mandamiento de pago solicitado en el presente proceso ejecutivo 
promovido por COMPAÑÍA DE BIENES Y SERVICIOS E INMUEBLES S.A.S Nit. 900.568.059-
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7contra RONALD ALFONSO REMON PAREJO C.C. No. 72.344.730, de conformidad con lo 
expuesto en el presente proveído.  
 
SEGUNDO: Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO: Háganse las anotaciones correspondientes en el sistema y descárguese de TYBA.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ELIZABETH ROPERO ROSILLO 
LA JUEZ 

 
 

Firmado Por:

Elizabeth  Ropero	  	  Rosillo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 10 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 509330a2d9ec2b8e6eed30db05739815113e7c4ac66973a3695d78ce7f728db3

Documento generado en 15/01/2024 11:25:23 PM
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Barranquilla, Distrito Judicial del Atlántico. Quince (15) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
EJECUTIVO: 080014189-010-2023-00958-00 
EJECUTANTE: ACTIVAL NIT 824.003.473  
EJECUTADO: YIRLEISON MOSQUERA C.C. No. 1.010.164.605 
ASUNTO: NIEGA MANDAMIENTO 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su Despacho el presente proceso 
08001418901020230095800, informándole que la presente demanda se encuentra pediente para 
su estudio. Sírvase proveer.  
 

BRYAN MENDOZA ROCHA  
Secretario 

 
JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL  

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 
 

Quince (15) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 
Encontrándose el presente expediente para estudiar su admisión o no, advierte el Despacho que la 
demanda promovida por ACTIVAL NIT 824.003.473 contra YIRLEISON MOSQUERA C.C. No. 
1.010.164.605 no cumple con los presupuestos para proceder a acceder a las pretensiones 
incoadas mediante la vía ejecutiva por las razones que a continuación se expondrán: 
 
Es claro que frente a las obligaciones que pueden ser demandadas ejecutivamente ante la 
jurisdicción civil, el artículo 422 del Código General Del Proceso consagra que lo son aquellas 
obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles, que provengan del deudor o de su causante 
y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por 
el juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial que tenga fuerza ejecutiva 
conforme a la ley, o de las providencias que en procesos contencioso administrativos o de policía 
aprueben la liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia; así mismo, la 
confesión que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184 del mismo código.     
 
Contrastados los anteriores argumentos con el contenido del documento fundamento de la 
pretensión ejecutiva, ha de constatarse previa la orden de apremio, no sólo aquellos requisitos 
específicos contemplados en los Art. 621 y 709 del Código de Comercio, -en tratándose del pagaré-
, sino que además resulta inexcusable que el Juez de cuenta de la concurrencia de los presupuestos 
generales contemplados en el Art. 422 del Código General Del Proceso.  
    
En particular la doctrina1 ha expuesto que la base de cualquier ejecución es la existencia de una 
obligación clara, expresa y exigible. Que sea expresa significa que no puede aparecer implícita o 
tácita, debe ser una  declaración precisa de lo que se quiere, que se exprese la obligación en el 
escrito u oralmente si el documento es de esta naturaleza, que el documento declare o manifieste 
en forma directa la prestación, que se aprehenda directamente sin que sean necesarios raciocinios 
o deducciones, hipótesis o teorías y es preciso que con la sola lectura se aprecie la obligación en 

                                                           
1Quintero, Beatriz, “Técnicas de Derecho Procesal Civil Colombiano” Parte Especial, Ed. 
Leyer, Bogotá D.C. Pág. 181 y ss. 
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todos sus términos. Que sea clara es que la obligación sea fácilmente comprensible, no puede 
aparecer de manera confusa, no puede sugerir un entendimiento en varios sentidos, sino a penas 
uno.  Que sea exigible es la calidad que la coloca en situación de pago o solución inmediata por no 
estar sometida a plazo, condición o modo, esto es, por tratarse de una obligación pura y simple.     
 
Es así como, en el proceso ejecutivo se parte de la certeza inicial del derecho del demandante que 
no necesita ser declarado, toda vez que consta en un documento al que la ley atribuye el carácter 
de prueba integral del crédito.     
 
Al respecto, el artículo 422 del Código General del Proceso dispone: “Pueden demandarse 
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra él (...)”.  De ello, se infiere 
que las obligaciones, cuyo cumplimiento forzado se pretende, deben estar consignadas en forma 
tal que no permitan interpretaciones múltiples sobre elementos como su existencia, monto y 
exigibilidad.   
 
Enseña el artículo 709 del Código de Comercio que los pagarés, además de las exigencias 
generales contempladas en el artículo 621 ejusdem, deben contener la promesa incondicional de 
pagar una suma determinada de dinero, el nombre de la persona a quien deba hacerse el pago, la 
indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y finalmente debe indicarse la forma de 
vencimiento lo que implica que debe ser firmada por el deudor para que se le pueda obligar a su 
pago. 
 
En este caso, se observa que el pagaré base de recaudo no contiene firma que pueda ser 
confirmada como firma manual o electrónica pues el pagaré aportado no constituye un documento 
electrónico. 
 

 
 
Entonces, la promesa de pago carece de ser expresa, clara y exigible, pues de acuerdo a lo 
expuesto no existe certeza que fuera suscrita por el deudor YIRLEISON MOSQUERA C.C. No. 
1.010.164.605 inhabilitando la acción ejecutiva. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Décimo de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado en el presente proceso ejecutivo promovido 
por ACTIVAL NIT 824.003.473 contra YIRLEISON MOSQUERA C.C. No. 1.010.164.605, de 
conformidad con lo expuesto en el presente proveído.  
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SEGUNDO: Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO: Háganse las anotaciones correspondientes en el sistema y descárguese del Tyba.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ELIZABETH ROPERO ROSILLO 
LA JUEZ 

 
 

Firmado Por:

Elizabeth  Ropero	  	  Rosillo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 10 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Barranquilla, Distrito Judicial del Atlántico. Quince (15) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 
PROCESO: EJECUTIVO 
RADICACION: 080014189-010-2023-00961-00 
DEMANDANTE:  BRANDON LEONARDO MONROY CARDOZO C.C. N° 1.082.990.854 
DEMANDADO:  SARA ISABEL BOHORQUEZ VASQUEZ C.C. N° 22.643.949 
ASUNTO: INADMITE DEMANDA. 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su Despacho el presente proceso 
08001418901020230096100, informándole que la presente demanda se encuentra pediente para 
su estudio. Sírvase proveer.  
 

BRYAN MENDOZA ROCHA  
Secretario 

 
JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL  

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 
 

Quince (15) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 

Visto y constatado lo manifestado en el informe secretarial, y encontrándose al despacho el presente 
proceso verbal, radicado bajo el número 08001-40-53-008-2023-00961-00, en función del control 
de admisibilidad al que se refiere el art. 82 al 90 del Código General del Proceso y las contenidas 
en la misma obra, se inadmitirá la demanda de la referencia por las siguientes consideraciones: 
 
Señalar de forma inequívoca la parte demandante para la legitimación en la causa por activa, por 
cuanto se señala que el demandante es el señor BRANDON LEONARDO MONROY CARDOZO; 
no obstante, en el documento base de recaudo ejecutivo se señala a la sociedad INTERNATIONAL 
PARTNERS S.A.S. Lo anterior, de conformidad al núm. 2 y 4 del CGP. A su vez, deberá allegar 
poder debidamente otorgado por dicha sociedad habida cuenta que el presentado con la demanda 
fue otorgado por el señor BRANDON LEONARDO MONROY CARDOZO. 
 
Al carecer la demanda de los presupuestos formales antes indicados, se dispondrá su inadmisión a 
efecto que esta sea subsanada. Por lo antes expuesto, el juzgado 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Décimo de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley,  
 

RESUELVE 
 
ÚNICO: Inadmítase la presente demanda verbal, por el término de cinco (5) días, so pena de 
rechazo, para que se subsane conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ELIZABETH ROPERO ROSILLO 
LA JUEZ 

 
 

Firmado Por:

Elizabeth  Ropero	  	  Rosillo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 10 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
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Barranquilla, Distrito Judicial del Atlántico. Quince (15) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
EJECUTIVO: 080014189-010-2023-00962-00 
EJECUTANTE: ACTIVAL NIT 824.003.473  
EJECUTADO: ALEXANDRA MARIA JIMENEZ CAMACHO C.C. No. 32.751.943 
ASUNTO: NIEGA MANDAMIENTO 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su Despacho el presente proceso 
08001418901020230096200, informándole que la presente demanda se encuentra pediente para 
su estudio. Sírvase proveer.  
 

BRYAN MENDOZA ROCHA  
Secretario 

 
JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL  

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 
 

Quince (15) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 
Encontrándose el presente expediente para estudiar su admisión o no, advierte el Despacho que la 
demanda promovida por ACTIVAL NIT 824.003.473 contra ALEXANDRA MARIA JIMENEZ 
CAMACHO C.C. No. 32.751.943 no cumple con los presupuestos para proceder a acceder a las 
pretensiones incoadas mediante la vía ejecutiva por las razones que a continuación se expondrán: 
 
Es claro que frente a las obligaciones que pueden ser demandadas ejecutivamente ante la 
jurisdicción civil, el artículo 422 del Código General Del Proceso consagra que lo son aquellas 
obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles, que provengan del deudor o de su causante 
y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por 
el juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial que tenga fuerza ejecutiva 
conforme a la ley, o de las providencias que en procesos contencioso administrativos o de policía 
aprueben la liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia; así mismo, la 
confesión que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184 del mismo código.     
 
Contrastados los anteriores argumentos con el contenido del documento fundamento de la 
pretensión ejecutiva, ha de constatarse previa la orden de apremio, no sólo aquellos requisitos 
específicos contemplados en los Art. 621 y 709 del Código de Comercio, -en tratándose del pagaré-
, sino que además resulta inexcusable que el Juez de cuenta de la concurrencia de los presupuestos 
generales contemplados en el Art. 422 del Código General Del Proceso.  
    
En particular la doctrina1 ha expuesto que la base de cualquier ejecución es la existencia de una 
obligación clara, expresa y exigible. Que sea expresa significa que no puede aparecer implícita o 
tácita, debe ser una  declaración precisa de lo que se quiere, que se exprese la obligación en el 
escrito u oralmente si el documento es de esta naturaleza, que el documento declare o manifieste 
en forma directa la prestación, que se aprehenda directamente sin que sean necesarios raciocinios 
o deducciones, hipótesis o teorías y es preciso que con la sola lectura se aprecie la obligación en 

                                                           
1Quintero, Beatriz, “Técnicas de Derecho Procesal Civil Colombiano” Parte Especial, Ed. 
Leyer, Bogotá D.C. Pág. 181 y ss. 
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todos sus términos. Que sea clara es que la obligación sea fácilmente comprensible, no puede 
aparecer de manera confusa, no puede sugerir un entendimiento en varios sentidos, sino a penas 
uno.  Que sea exigible es la calidad que la coloca en situación de pago o solución inmediata por no 
estar sometida a plazo, condición o modo, esto es, por tratarse de una obligación pura y simple.     
 
Es así como, en el proceso ejecutivo se parte de la certeza inicial del derecho del demandante que 
no necesita ser declarado, toda vez que consta en un documento al que la ley atribuye el carácter 
de prueba integral del crédito.     
 
Al respecto, el artículo 422 del Código General del Proceso dispone: “Pueden demandarse 
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra él (...)”.  De ello, se infiere 
que las obligaciones, cuyo cumplimiento forzado se pretende, deben estar consignadas en forma 
tal que no permitan interpretaciones múltiples sobre elementos como su existencia, monto y 
exigibilidad.   
 
Enseña el artículo 709 del Código de Comercio que los pagarés, además de las exigencias 
generales contempladas en el artículo 621 ejusdem, deben contener la promesa incondicional de 
pagar una suma determinada de dinero, el nombre de la persona a quien deba hacerse el pago, la 
indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y finalmente debe indicarse la forma de 
vencimiento lo que implica que debe ser firmada por el deudor para que se le pueda obligar a su 
pago. 
 
En este caso, se observa que el pagaré base de recaudo no contiene firma que pueda ser 
confirmada como firma manual o electrónica pues el pagaré aportado no constituye un documento 
electrónico. 
 

 
 
Entonces, la promesa de pago carece de ser expresa, clara y exigible, pues de acuerdo a lo 
expuesto no existe certeza que fuera suscrita por el deudor Sra. ALEXANDRA MARIA JIMENEZ 
CAMACHO C.C. No. 32.751.943, inhabilitando la acción ejecutiva. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Décimo de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NO LIBRAR el mandamiento de pago solicitado en el presente proceso ejecutivo 
promovido por ACTIVAL NIT 824.003.473 contra ALEXANDRA MARIA JIMENEZ CAMACHO C.C. 
No. 32.751.943, de conformidad con lo expuesto en el presente proveído.  
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SIGCMA 

 
SEGUNDO: Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO: Háganse las anotaciones correspondientes en el sistema y descárguese de Tyba.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ELIZABETH ROPERO ROSILLO 
LA JUEZ 
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